
REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

RIONEGRO, ANTIOQUIA 

 
Octubre ocho (08) de dos mil veinte (2020) 

 
Proceso: Investigación de Paternidad (Filiación Post Mortem) 

Radicado: 2018-00183 
 
 
Interpuesto oportunamente por la parte demandante a través de su 

apoderada judicial, el recurso de apelación frente a la sentencia proferida por 

este Despacho el 29 de septiembre del presente año, precisando además los 

reparos a la sentencia apelada, de conformidad con lo dispuesto por el 

articulo 322 y s.s. se CONCEDE el recurso en el EFECTO SUSPENSIVO, 

ante el Tribunal Superior de Antioquia, Sala Civil-Familia. 

  

Procédase por la secretaría del Despacho, a la remisión del expediente de 

manera digital, al Tribunal Superior de Antioquia, Sala Civil-Familia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

JUEZ 
 


